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GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA JUEVES 8 DE MAYO DE 1823.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid 4 dt Mayo.

c , Labia de haber entrado el cura Merino en Vailadolid, y 
añaden que se le ha reunido Silveira___Valencia seguía defen
diéndose heroicamente el dia 29.__Se sabe ya de cierto que en
S. Sebastian experimentaron -los franceses bastante pérdida, y 
que su primera tentativa contra aquella plaza les ha costado bien 
cara. Los víveres han subido mucho de precio en todo el país 
que ocupan los franceses á causa de los grandes acopios que van
haciendo___Al general Ballesteros no le molestan de cerca en su
prudente retirada.

Dicen que el 16 de Abril había franceses en Almazan á 
cuatro leguas de Soria. — Dicen que los franceses han entrado ya
en Zaragoza__ Dicen que por Aragón se dirigen á Cataluña 20O
hombres de tropas francesas___Dicen que en Tepes hubo el 28
del pasado un tiroteo con la partida de constitucionales al mando 
de D. N. Velasco, y que resultaron algunos muertos y heridos. 
__Dicen que el 29 debió moverse toda la línea francesa con di
rección al Tajo__ Dicen. . . . todo está reducido á lo que dicen,
sin saber cosa alguna segura.

Se adv.erte mucha actividad y progresos en la organización, 
disciplina y equipo del ejército de operaciones que manda el señor 
conde del Abisbal; quien en unión con el nuevo Sr. gefe políti
co nos aseguran estar dispuestos á no abandonar esta villa hasta 
los últimos momentos, á fin de que no carezca de autoridades 
que conserven el orden y seguridad en su heroico vecindario-

Sevilla 7 de Mayo.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRER ( DON JOAQUIN).

Se ñon extraordinaria del dia 6.
Leída y aprobada eí acta de la anterior, el Sr. presidente 

anuncio que continuaba la discusión del proyecto sobre el arreglo 
económico—poí tico de las provincias de Ultramar.

La com.sion presentó reformados varios artículos que se man
daron volver á ella con arreglo á las observaciones que se hicie
ron al tiempo de su anterior discusión, y quedaron aprobados.

Continuó la discusión del artículo 156. ( Véase en la gaceta 
de ayer.)

El Sr. Santos Suarez manifestó las razones de conveniencia 
pública que resultaban á los paises de Ultramar de la aprobación 
de este art culo , añadiendo que aunque parecía extraño que una 
autoridad pudiera suspender una ley, debía tenerse presente que lo 
haría solo cuando fuese absolutamente necesario, pues de no ha
cerlo en este caso inevitablemente se la exigia la responsabilidad.

El Sr. Becerra se opuso á este artículo por creerlo perjudi
cial á la conservac on del orden social, puesto que por él se daba 
facultad á una autoridad para suspender una resolución del cuer
po legislar.vo: añadió que seria muy raro el caso en que este die
se una ley perjud.cial á los paises de Ultramar , pues ademas de 
consultar siempre el interes de ambos emisfei ios , los señores dipu
tados de aquellas provincias al tiempo de su discusión podían pro
poner la modificación de alguno ó algunos artículos que contu
viese el proyecto por nc creerlos convenientes á su país en la for
ma en que se hallaban redactados.

Con respecto a la aclarac.on de la ley que se dice en el ar
ticulo pueden dar las audiencias, dijo que lo creía enteiamentc 
opuesto á lo que previene la Constitución, pues por esta toca so
lo á las Corles interpretar las leyes, y a los tribunales correspon
de su aplicación ; por lo mismo concluyo desaprobando el artículo.

EL Sr. Varóla hizo presente al Congreso que podía llegar el 
caso en que este tomara una resolución, y cuando esta llegase a

América fuesen absolutamente diferentes las circunstancias que la 
motivaron, y de consiguiente , lejos de ser útil á aquellos paises, 
pudiera ser perjudicial por una variación de circunstancias: citó en 
apoyo de su opinión la ley sobre aranceles, que cuando llegó á 
la Havana se vieron obligadas sus autoridades á suspenderla por 
evitar los funestos resultados que de hacerla observar pudieran ha
berse ocasionado; resolución que fue aprobada por las Cortes: aña
dió que si se suprimía esta facultad en otro caso igual al de la ley 
de aranceles, resultarían sucesos desagradables.

Contestó á la observación del Sr. Becerra sobre que se faculte 
á las audiencias para interpretar las leyes, que esto era para un 
caso de absoluta necesidad; y concluyó pidiendo á las Cortes apro
basen este artículo, porque si bien en él se daban bastantes facul
tades , se daban para provincias en donde sus autoridades no sabian 
donde recurrir para aclarar sus dudas, pues ademas de estar muy 
distantes de la Península donde se halla el Gobierno de la Nación, 
la comunicación era sumamente difícil.

El Sr. Argüelles manifestó que en esta cuestión se confun
dían dos cosas muy distintas; primero lo que es la ley, y segundo 
lo que son órdenes gubernativas: con respecto á estas dijo que no 
habría dificultad en que pudiesen suspenderlas, porque podría su
ceder que el Gobierno ó por haberse dejado sorprender , ó por 
malos informes, diese órdenes no conformes á los intereses de los 
habitantes de Ultramar; mas con respecto á la ley dijo que no 
podía hacerse lo mismo porque se funda siempre, en. eí bien ge
neral , se hace á propuesta de algún Sr. diputado, se pasa á una 
comisión ilustrada, y el parecer de esta se discute y aprueba por 
el cuerpo legislativo: que ademas por medio de la libertad de 
imprenta y otros arbitrios se pueden hacer las modificaciones que 
deban hacerse al proyecto , y de este modo las leyes generalmente 
respiran bien por toda la España. Añadió en seguida que desde 
el año 10 no se había suspendido mas que la ley de aranceles ; y 
que si se habia hecho bien ó no en esto era todavía una cuestión 
problemática, pues acaso un gefe político vigoroso hubiera podi
do adoptar medidas que sin suspender aquella ley evitasen las fu
nestas consecuencias que se suponían.

El Sr. Adan dijo que mirada la cuestión bajo los principios 
de rigurosa justicia el artículo era inadmisible: pero que mirada 
bajo la ele policía debería aprobarse. En apoyo de esta opinión 
manifestó que los diarios de Cortes y la colección de decretos 
abundaban de disposiciones generales para la Península que no son 
aplicables á Ultramar ; hizo'presente, que muchas veces en la Pe
nínsula, á la vista de las Cortes, no se llevaban á efecto las dis
posiciones de estas , como había sucedido en el reemplazo del 
ejército, en que algunas provincias no han llenado su cupo; y que 
si esto sucede en la Península con mas razón podra suceder en Ul
tramar; y concluyó diciendo, que poniéndose correctivos que 
evitasen el abuso, al paso que atendiesen á la conveniencia públi
ca , no habia dificultad en aprobar el articulo.

El Sr. Varela manifestó que en vista de lo que se habia ex
puesto en la discusión la comisión retiraba este artículo para 
redactarlo de nuevo.

Al t. 157. Con acuerdo de la diputación , y previa una infor
mación sumaria , podra suspender de su empiso a toda ciase de 
funcionarios que no ejerzan judicatura, dando cuenta al Gobier
no en la primera ocasión. Los suspensos gozaran medio sueldo, y 
se Jes abonará íntegro en caso que el Gobierno desapruebe ia 
suspensión.

El Sr. Saavedra impugnó este articulo, pues «1 su opinión se 
erige por el á los goles políticos en unos verdaderos deepci.as, 
pues dándoseles facultad para suspender á cualquiera autoridad de 
la provincia, podía suspender al comandante general , ai goberna
dor , al intendente Ove.; añadió que la restricción que se le poma 
de hacerlo con acuerdo de la diputación provincial seria un cor
rectivo sino fuese individuo de esta corporación; pero siéndolo



igo
fiotina tener bastante ascendiente sobre los diputados provinciales, 
y de consiguiente sacar de ellos el acuerdo que desease. Por lo 
mismo rogó á los señores de la com sion se sirviesen retirarlo, 
porque sena origen de graves perjuicios al Estado.

El Sr. Vare i a contesto que el artículo habla de los que están 
bajo la autoridad de los gefis políticos, no de los comandantes 
generales y demas gefes m l iares, pues estos tienen su dependen
cia separada; por lo mismo dijo que los Sres. diputados pod.an 
hacer adiciones si creian que esta idea no estaba bien expresada.

Ei Sr. Romero: Sí no me fuesen tan conocidos el patriotis
mo y las luces de los Srcs. de la comisión, diria que se había tra
tado por este art'culo de sujetar á las provincias de America al 
yugo de otros tantos bajaes cuantos sean los gefes que en ella ha
ya establecidos ó se establezcan. En primer lugar, yo no puedo 
menos de mirar como ilegal el acuerdo de que se trata en el ar
tículo respecto de las diputaciones provinciales; acuerdo que na
die podrá negar que es enteramente contrario á la inst tucion de 
las diputaciones provinciales y muy ageno de sus atribuc ones. 
También se dice que haya de preceder una información sumaria, 
y esto lo hallo muy repugnante á los principios del sistema cons
titucional.

Nótese asimismo la generalidad con que está concebido el ar
tículo. Por él podrán suspender los gefes políticos no solo cual
quier empleado de hacienda, sino los gefes militares, y hasta los 
empleados eclesiásticos, porque solo se exceptúan los que ejercen 
judicatura : y yo pregunto ¡podrá un gefe pol t co suspender en el 
ejercicio de su empleo á un comandante o gobernador de una pla
za 1 ¿Podrá suspender á un func.onario de hacienda que reconoce 
superiores de otra clase! Da ningún modo pueden darse tales fa
cultades á los gefes políticas de las provincias de Ultramar, y por 
tanto me opongo á la aprobación del articulo.

El Sr. Suarez: No se como el Sr. Romero ha podido figu
rarse que la comisión ha tratado de dar en este art'cuio á los ge- 
fes políticos una autoridad semejante á la de un bajá.

Aquí no ha tratado la comisión de otra cosa que de facultar 
a los .gefes políticos para que puedan-suspender en el ejercicio de 
su empleo á ciertos empicados; y esto con acuerdo de las dipu
taciones provinciales. Por lo mismo la comisión no tiene incon
veniente en aclarar mas el articulo en esta parte diciendo , » con 
acuerdo de las diputaciones provinciales, y previa información su
maria , podrán suspender de su empleo á todos Jos funcionarios 
subalternos que no ejerzan judicatura, ó no pertenezcan á la cla
se militar, dando cuenta al Gobierno &c.” De este modo yo no 
encuentro irregularidad en el artículo, ni tampoco esa especie de 
extensión ilimitada que se ha querido suponer en él.

Ei Sr. Arguelles: A pesar de la modificación que ha hecho 
la comisión en el artículo , yo no puedo menos de impugnarle, 
porque ciertamente que tea autoridad que se quiere dar á los ge- 
fes políticos de las provincias de Ultramar, autoridad desconoci
da en los de la Pcn.nsulu, podria ser que por el abuso de ella se 
comprometiese la tranquilidad pública; pero con la modificación 
que acaba de hacer la comisión en el artrculo queda ya á salvo la 
tranquilidad pública, aunque puede dar lugar á med.das ó hechos 
que lleven en sí el carácter del escándalo.

Por la modificación quedan ya exceptuadas las autoridades 
militares, y los magistrados de poder ser suspendidos en el ejerci
cio de su empleo, y queda pues la facultad reduc.da á ios emplea
dos de hacienda y á los de los demas ramos de la administración, 
que son de suyo muy pacíficos, y no podrá alterarse la tranquili
dad pública por la suspensión de cualquier empleado en estos ra
mos! pero el exigirse una información sumaria supone uno de 
aquellos delitos públicos , que cometidos están ya suficientemen
te autorizados los gefes políticos para formar la información su
maria; por manera que no hay necesidad de autorizarlos ahora 
para esto. Ademas, en el momento en que se dkse esta (acuitad 
á ios gefes políticos es bien seguro que serian infinitas las sus
pensiones hasta ei extremo de que fuese un escándalo, pues es 
bien sabido que los empleados de Hacienda son los que tienen 
mas enemigos, cuales son algunos de sus subalternos, y todas 
aquellas personas cuyos intereses manejan. Por tanto ese artículo 
ino debe aprobarse, porque ó bien es inútil, ó porque repite una 
cosa que ya está mandada por leyes y decretos anteriores.

El Sr. Varela: En este asunto ha sentado principios el se
ñor preopinante, que para contrarcstarlos seria preciso presentar 
hechos á la verdad muy desagradables. Su señoría reduce ya el ar
tículo á la clase de una medida particular, que de ningún modo 
puede comprometer la tranquilidad pública; pero no es este ba
je el aspecto que debe verse., Aqui se trata de evitar perjuicios y

males que se pueden causar á toda una provincia: se trata de pre
venir la malversación de caudales ó las dilapidaciones, que no de
ja de ser un mal de mucha consideración , y que exige medidas 
de esta naturaleza. S. S. no ignora que en las provincias de Ultra
mar por desgracia hay dilapidaciones como en todas partes. Al
gunos empicados, como pu.stos en sus dest no. p'x eí favor , por 
el empeño y sin conocim.cnto de su conducta, las cometen; y no 
ignora S. S. que por el dinero y por los empeños han solido 
mantenerse en sus puestos: este pites es dental que ha tratado de 
prevenir la comisión; y por lo mismo, sin engolfarme á mani
festar otras muchas razones de conveniencia pública que existen y 
exigen esta medida, espero aprueben las Cortes el articulo.

Se declaró el punto suficientemente discutido; y iiab’éndose 
votado el art’culo con la modificación propuesta por el Sr. Suarez, 
no se aprobó, y se mando volver á la comisión.

Art. 158. Siempre que alguna persona justamente descon
ceptuada en la provincia hubiese conseguido sorprender el Go- 
b.erno para obtener algún empleo, que seguramente no le hubie
ra dado con mejores noticias, dispondrá el gefe político, con 
acuerdo de la diputación, que no se le dé posesión , sea en el ra
mo que fuere, informando al Gobierno en la primera ocasión 
para que determine lo conveniente.

El Sr. González Alonso: Yo creo que la comisión debía re
tirar este artículo para reformarlo, porque si el anterior presenta
ba una injusticia manifiesta y un campo abierto á la arbitrariedad, 
este es mas susceptible de este extremo. ¡Díaide está el juez cali
ficador de la mala opinión de la persona’ ¿Estará en las diputa
ciones provinciales! yo no lo creo esto conveniente de ningún mo
do. Sei or, nos hallamos en circunstancias y en una época en que 
lo blanco se quiere hacer negro y viceversa; ¡y hemos de querer 
entrar en exigir una calificación de la conducta de las personas! 
Harto vemos en la Península cuan tergiversadas son estas califica
ciones , y lo mismo sucederá en las provincias de Ultramar; y 
por ventura si el Gobierno pide informes sobre este punto ; ha de 
obrar por el que den los gefes políticos! No extremos de ningún 
modo en esta calificación , y mucho menos estando el artículo re
dactado de un modo tan universal, por lo cual me opongo á su 
aprobación.

Ei br. Varela: Creo que el Sr. preopinante convendrá con
migo en que puede haber hombres desconceptuados ir el país, y 
no por otra cosa que por esto ha presentado la com.son este artí
culo. También convendrá S. S. conmigo en que el medio mejor 
de calificar las personas debe ser por aquellas que tienen en el país 
la confianza de i público y mas arraigo. En cuanto al primer pun
to nada hay que decir en su apoyo; y en cuanto al segundo 
¡quien duda que las personas mas convenientes para esta califica— 
c 011 son las diputaciones provinciales que el mismo pueblo ha 
elegido, y un gefe político á quien corresponde esencialmente la 
conservación del orden, y que tiene mas ínteres en que Jas per
sonas que desempeñen los empleos sean las mas adecuauas y las 
mas interesadas en el bien del país? La comisión ha tratado de 
precaver de que en este punto no haya arbitrariedad, y que al 
mismo tiempo no ocupen los empleos personas indignas de ellos; 
porque, desengañémonos, un informe particular equivale á lo 
mismo que decir un informe nulo , ya sea por la distancia á que 
están aquellas provincias, por el favor , por el Ínteres del dinero, 
ó por otras muchas circunstancias. Asi que, el mejor medio es 
el de acudir a la fuente de donde puede salir la verdad y Ja jus
ticia. S. esto es malo, yo no encuentro la razón por qué.

El Sr. Gómez Becerra: El artículo en los términos que está 
concebido no puede producir el fin que se lian propuesto los se
ñores de la comisión. El exije para que los gefes políticos puedan 
ejercer la facultad que se les concede que la persona nombrada 
esté justamente desconceptuada en el país; ; y esto quién lo deci
de! segun lo que dice la comisión las diputaciones provinciales. 
Este es un encargo para ellas muy ageno de sus atribuciones; y 
ademas seria preciso que existiese un juicio para la calificación de 
la conducta de las personas de que se trata , en lo cual á la ver
dad no puede ni debe intervenir una autoridad popular como la 
diputación provincial. Estas merecen la confianza pública por su 
pat riotismo y veracidad, y en los asuntos graves y generales pro
ceden en los informes con la mayor justicia y rectitud ; pero 
tratándose de una personalidad , cual es el dcscoucepto en que pue
da estar una persona en el país , yo estoy íntimamente persuadido 
que rebujarán mucho en el informe de lo que realmente haya 
perdido la persona en su concepto. Asi pues el artículo de nin
gún modo debe aprobarse.

El Sr. Sua.ez: Que el Gobierno puede ser sorprendido, y que



por tanto destine á desempeñar ciertos empleos personas descon
ceptuadas , es una verdad constante corroborada por Ja experien
cia. Es pues preciso adoptar un correctivo para este mal, cual 
es el del informe que se propone-, ¡y quién podrá ser la persona 
íjue lo dé sir.o aquella cuyo empleo produzca confianza en el Go
bierno i No se traía pues aquí de otra cosa que de presentar al 
Gobierno un medio de deshacer aquellos errores en que haya caí
do en ei nombramiento de empleados por malos informes ó por 
otras causas. Las provincias de Ultramar por su mucha distancia 
de ia Península sufren este mal, y por tanto es preciso reme
diarlo con la medida que se propone en el ar 'ículo.

Ei Sr. Romero: Ademas de los inconvenientes que ofrece el 
artículo, como lo ha demostrado ya el Sr. Gómez Becerra, tiene 
otro , cual es el que la expresión a,s, on^eptuu-o no se sabe sobre 
que recae; de modo que está tan general, que podría suceder que 
recayese hasta sobre la conducta privada de un individuo ; yen fin 
podría recaer esta calificación sobre cualquier acto que no tuviese 
ninguna relación con el buen desempeño de un empleo; y por lo 
mismo no debe aprobarse el artículo.

Declarado el punto suficientemente discutido no ss aprobó el 
artículo, y se mandó volver á la comisión.

Art. 159. El Rey ó la Regencia en su caso podrán dele
gar en el gefe superior político de cada provincia el ejercicio de 
las facultades del Real patronato, según y como lo han practicado 
los gobernadores de aquellas provincias en toda su extensión , con
forme á las leyes y disposiciones posteriores. Aprobado.

Art. ido. Siendo los gefes superiores políticos los primeros 
agentes delegados del poder ejecutivo en aquellas provincias, po
drán ejercer en ellas las facultades que el párrafo 11 del art. 172 
de la Constitución concede al Rey para el único caso que en él 
se previene; debiendo precisamente entregar dentro de 24 horas 
estos reos, y los que aprehendan in jr.iganti, á disposición del 
juez competente.

Quedó aprobado este artículo, sustituyéndose a propuesta del 
Sr. Buey en lugar de la palabra reos las siguientes »estas per
sonas.”

Alt. 161. Cuidarán bajo su mas estrecha responsabilidad 
que se reinita en primera ocasión la copia del acta de elecciones 
de diputados á Cortes por tres distintos conductos , y que ademas 
se entregue con los poderes otra copia autorizada á cada uno de 
los diputados electos, para que presentada oportunamente se lle
ne el objeto del artículo 114 de la misma Constitución. Aprobado.

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto, y le
vantó la sesión á las once.

Scjiott ordinaria dfl 7.
Se abrió la sesión á las once menos cuarto, y leída el acta de 

la anterior quedó aprobada.
Las Cortes recibieron con aprecio, y mandaron se insertase 

en el diar,o de sus sesiones, una felicitación de los gefes y oficiales 
del batallón de la M. A. de Gerona por las sesiones del 9 y ir 
de Enero último.

Se leyeron dos oficios, uno del gefe .político de la Havana, y 
otro del de Puerto-Rico, remitiéndolas actas de elecc:ones de 
diputados por aquellas provincias para las legislaturas de 1S24 
y id25 con arreglo á la Constitución.

La comisión de Guerra, en vista del arbitrio propuesto por el 
conde del Abisbal para que se eximiesen del servicio roo quin
tos en cada batallón de M. A. , los cuales deberían dar 69 reales 
cada uno de aquellos para atender con este importe al equipo y 
armamento de los expresados batallones, opinaba debia aprobarse 
la disposición tomada por dicho conde del Abisbal en vista de lo 
imposibilitada que se encuentra la Nación de acudir con otros re
cursos á este objeto. Aprobado.
jÚ Conformándose ias Cortes con el dictamen de la comisión 
de Gobierno interior se sirvieron nombrar á D. Bernardo An
tonio Delgado relator del tribunal de Cortes, en ausencia y en
fermedades del que lo es en el dia.

Se leyó un oficio del Sr. diputado Prado acompañando una 
certificación dada en Aranjuez, donde se manifestaba haber falle
cido en aquel sitio D. Jaime Lapuerta, diputado por la provin
cia de Aragón. ‘

Habiéndose hecho la pregunta de si se pasaría aviso al suplen
te se opuso el Sr. Adan , manifestando que no debia procederse á 
este llamamiento sin que el Gobierno avísase la muerte del ex
presado .Sr. Lapuerta. ^

Se leyeron por primera vez varias proposiciones del Sr. Can
ga, relativas á que la comisión de Guerra presente un proyecto 
de reglamento para conceder la gloriosa orden dé $. Fernando á

los que se les dispense en el campo del honor, siendo después 
preferidos para los empieos de la Nación ios militares y milicia
nos voluntarios que la tuviesen.

También se declaro Ser primera lectura la que se hizo á otra 
propos.cion del Sr. Somoza , para que se suspendan por ahora 
¡as disposiciones del art. s.° de la ley orgán.ca de la Al. N. L. 
respecto de los ordenados in sacris.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar una propos'cion 
de los Sres. Fermr , Oi-.ver, Sedeño, Rico, Sor.a y otros, p- 
diendo se autorice á las diputaciones provinciales para que de acuer
do con los comandantes generales de provincia puedan proveerse 
de armas del extranjero, abonando el Gobierno su importe

A la comisión encargada dri reglamento político económico 
de las provincias de Ultramar se paso una adición del Sr. Soino- 
za al art. 143 del mismo proyecto.

También se declaro ser primera lectura la que se din á una 
proposición del Sr. Buruaga relativa á varios puntos de policía.

El Sr. isturiz: Los diputados de la Nación por la provincia 
de Cádiz tienen el honor de presentar una exposic.on que dirice á 
las Cortes la d.putacion provincial de Cádiz; y ruegan al Concre
so la o.gan con benignidad, en atenc.on al estado en que se en
cuentra aquella provincia, y que se pase á la comisión de Hacien
da , la cual, oyendo a! Gobierno , informe lo que crea oportuno.

. En seguida leyó el mismo Sr. Isturiz dicha exposición, en la 
cual se manifestaba el mal estado de las fortificaciones de Cádiz, 
y se proponían tres arbitrios, con los cuales se conseguiría el fruto 
que ia diputación deseaba: Primero-, relativo á que se permita la 
introduce on en dicho puerto de los géneros que se hallen en depó
sito. Segundo : que se adm.tan en aquella aduana los géneros pro
hibidos: y tercero, á que se la autorice para aumentar ó dismi
nuir los derechos del arancel general según convenga, y para po
der aumentar derechos sobre consumos. Se mando pasar con ur
gencia a ia comisión de Hacienda.

La misma comisión , en vsta de nna exposición del coman
dante del resguardo de la provincia de Extremadura , manifestan
do sus sentimientos patri i eos , y que se considera n comprendi
dos aquellos indiv.duos en ia rebaja de sueldos como i Ic.s em
pleados civiles, era de dictamen se admitiese este ofiec-m.crto, y 
se manifestase á los interesados la gratitud con que ias Cortes la ad
mitieron. Aprobado.

La misma com.sion , en, vista de la exposxron de varios la
bradores y vecinos de la parroquia de Sta. Cruz ce Critco, ar
rendatarios de varias fincas pertsnec.er.tes ai extin.inco convento 
de S. Vicente, para que se ks perdone alguna parte de io que 
adeudan por las razones que expresan, era de opinión, de acucr- 
do-cón la junta del Créd.to público", se Íes diese dos plazos ígua- 
lespara pagar estos descubiertos. Aprobado.

La comisión de Visita del Cred.to público, en vista de Ja 
'consulta hedía por la extinguida junta de aquel establecimiento 

sobre si varios edificios existentes en Málaga deben servir para el 
pago de la deuda nacional , era de opinión ,en conformidad con el 
parecer del comisionado espec a! de aquella provincia, que se hi
ciese la incorporación y venta de los edificios ¿ que se refiere. 
Aprobado.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de 
Hacienda sobre la adición á la memoria del ministerio del mis
mo ramo, acerca de ios recursos extraordinarios que requieren 
las circunstancias actuales.
. La comisión , después de haber examinado ¡os arbitrios pro

puestos por el Gobierno , y conocido que la mayor parte de los 
indicados no son capaces de conseguir el objeto que se han pro
puesto las Cortes, sujeta á la deliberación de las mismas las si
guientes medidas.

1. a La Nación hará un servicio extraordinario para la presen
te guerra , á que nos obliga la invasión del ejército francés. Todos 
los españoles y todos los extranjeros avecindados en España de
ben contribuir á él según su posibilidad en la forma que se esta
blece en el presente decreto.

2. -1 Se aph'ca al reintegro de este scrvicio-la séptima parte de 
los bienes que el clero español debe entregar á la Nación, confor
me á la bula de S. S.

q.a Por med'da ó tipo de la posibilidad de cada contribuyen
te se señala ia cantidad que pagaba el día i.° de rite presante mes 
por el arriendo de la casa de su domicilio, en el pucho de su ve
cindad. A los que habitan en casas de su propiedad se íes gradua
rá por los ayuntamientos según las demas de igual clase". De cual
quiera arriendo qtte se aparente menor se exigirá la muirá de una 
anualidad al inquilino y otra igual al dueño, de cuyo importe
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dispondrán los ayuntamientos y diputaciones por mitad.

4.a La cantidad de cada contribuyente s« arreglará según la
siguiente escala de arriendo de casas.

Precio diario del arriendo* Asignación,

L>e 2 á 6 reales................ 500.
6 á 9........................... 1000.
9 á 12 ............................................. 2000.

12 ;i 1 5 .......................... 3000.
15 á 18 ---- 1................... 4000.
iB á 21........................... 5000.
2 1 á 24.....................   6000.
14 á 2 7 ........................  7000.
27 á go ................  8000.
3° á 33 .......................... P°°°-
33 á 3ó......................... 10,000.
36 á 39.......................... 11,000.
39 á 42........................... i 2,000.
4* á 45........................... 13,000.
43 á 48........................... 14,000.
43451............. ............. 15,000.
51 á 54........................... 16,000.
54 “ 57.......................... 17,000.
57 a 60.......................... 18,000.

Y asi sucesivamente subiendo 10 rs. por cada tres de arriendo.
, 5.a Las diputaciones señalarán el nunimum desde el cual ha- 
br;f de hacerse la recaudación. Para señalarlo tendrán presente las 
circunstancias de cada provincia, á fin de que queden exceptua
dos solo los jornaleros y personas imposibilitadas de contribuir á 
este servicio. Los que paguen menos del mínimum quedan excep
tuados, asi como los que residan accidentalmente fuera del pueblo 
uc su vecindad, y ¡os rn¡útares que no tengan mas haberes que 
los sueldos del tesoro nacional.

6. a Sin embargo podrán los exceptuados concurrir volunta
riamente á este préstamo, asi como aumentar espontáneamente 
cada uno su contingente.

7. a Las entregas se harán á los ayuntamientos dentro de los 
ocho dias de hecha la publicación en cada pueblo, y esta se hará 
dentro del plazo que señalarán las diputaciones, á las que el Go
bierno les limitará el suyo. Las entregas se han de hacer precisa
mente dentro de los meses de Mayo ^ Junio y Julio.

8. a La recaudación se hará por l™ ayuntamientos, que pon
drán las cantidades á disposición de las autoridades de hacienda 6 
militar que señale el Gobierno; pero será con conocimiento de 
las diputaciones provinciales , que tomarán la cuenta á los ayunta
mientos, y las publicarán de un modo solemne en cada provincia.

9. a El Gobierno expedirá por la tesorería general, y los re
mitirá á las diputaciones, harébuenos al portador de á 500 reales, 
de r0 , de 3$) y de 50, que se entregarán al contribuyente en * 
el acto del pago, á fin de que sin pérdida de tiempo puedan em
plearlo en la compra de fincas, conservando las matrices para 
acreditar la legitimidad.

10. Estos documentos serán admitidos sola y exclusivamen
te para la compra de los bienes que se expresan en el artículo 2.a

ix. Se declaran puestos en venta por su valor actual los bie
nes expresados para extinguir este servicio.

12. El que solicite cualquiera de dichas fincas se presentará 
ante el alcalde del pueblo donde aquella radique, manifestando 
estar pronto á pagar con lo» documentos expresados el total va
lor. En su virtud el alcalde hará al dia siguiente la publicación, 
de ia solicitud, y procederá á la tasación por peritos, nombrados 
respectivamente por el representante del actual poseedor, por el 
ayuntamiento y por el comprador: el que no concuna dentro de 
tercero día á la tasación se entenderá que renuncia su derecho de 
hacerla. Se declara la preferencia al primero que se presente al 
alcalde; quien le dará en el acto un certificado que lo acredite. 
Cuando el comprador se allane á dar una cantidad igual 6 mayor 
¿25 anualidades de la renta que gane actualmente no habrá nece
sidad de avalúo; y solo se acreditará la tal renta. Hecho lo uno ó 
io otro se pasará por el alcalde aviso á la diputación: la cual, re
cogiendo el valor en los documentos referidos, expedirá el titulo 
al comprador , con el cual se 3c pondrá en posesión por el alcal
de dentro de tercero dia. (

13. Los individuos de las diputaciones, los alcaldes y toda 
persona de cualquiera clase , condición ó estado qnc entorpezca 
ó falte al cumplimiento de lo prevenido en este decreto, serán 
responsables con sus bienes á la reparación de daños y perjuicios, 
ademas de la que tengan por las leyes.

, 14. Las diputaciones podrán auxiliarse para la egecucion de 
este decreto de los ciudadanos que estimen mas á propósito y 
sean de su confianza.

15. Los ayuntamientos darán á las diputaciones, y estas al 
Gobierno , cuenta cada quince dias de los progresos de la recau
dación. El Gobierno la dará á las Cortes cada mes.

El Sr. Romero: Impugno este proyecto, porque en mi en
tender es insuficicjrte , injusto y anticonstitucional. Son insufi
cientes los recursos que propone Ja comisión de Hacienda, porque 
no puedo creer que el servicio extraordinario que propone la co
misión haya de ser de una recaudación tan efectiva y tan pronta 
que pueda conseguirse el objeto que se desea. Si examinamos los 
resultados hallaremos que este servicio no será efectivo por las di
ficultades que presenta su recaudación: no nos engañemos, señor: 
las recaudaciones no pueden verificarse si las contribuciones no 
son proporcionadas á las facultades de los contribuyentes; tal es 
el perjuicio que acompañará al servicio que se propone relativo á 
los inquilinatos de las casas , y este- mal prestigio hará que la re
solución no tenga toda la celeridad debida, y que en mucha par
te sea una suma nominal. ' .

Se dice que para hacer efectiva la cobranza'se apele al auxilio 
militar de los capitanes generales de los ejércitos de operaciones. 
Si el objeto en este artículo es dar á estos gefes militares facultad 
para sacar recursos, á fin de sostener su ejercito, no necesitan de 
ella, pites ya ia tienen; si es para los apremios militares, pres
cindiendo de la odiosidad que en sí tienen, pues los mismos mi
litares muchas veces rehúsan hacerlos, tai vez no producirán efec
to alguno, porque los atrasos no son dei año. económico actual; 
vienen de una época mucho mas atrasada, y estos atrasos no és 
posible que se recauden muy fácilmente, porque la imposibilidad 
de satisfacer crece en proporción de la fecha de .los atrasos. Asi 
yo creo que en esta paite los producto*, que puedan sacarse no 
serán suficientes, y de consiguiente que serán defraudadas las es
peranzas que de estos arbitrios puedan concebirse.

Es anticonstitucional este proyecto, porque en él se decretan 
recursos sin haber presupuestos; de consiguiente falta una reunión 
de datos por Jos cuales puedan conocerse los objetos á que se apli
can estas cantidades.

Es injusto en parte, y para esto me limitaré al servicio sobre 
inquilinato. Mil relaciones y mil circunstancias ¡nlluyen en el.pa
go de estos arriendos. Se dirá que la regla general es , que el que 
vive en una casa mayor tendrá mas ; esto parece á primera vista 
cierto; pero mil circunstancias, como he dicho, prueban lo con
trario, en especialidad cuando en una población por cualquier mo
tivo se encarecen los precios de los arriendos, y hay muchas per
sonas que por necesidad se ven obligadas á pagar mas de Jo que al
canzan sus facultades. Ademas , señor, las cuotas que se propo
nen en la escala son desproporcionadas, son absurdas: al que ha
bita una casa de 2 á 6 rs. se le piden 500 rs.: ¿y podra pagar esta 
cantidad un menestral, un infeliz jornalero' que paga 2 ó 3 rs. de 
casa ’ He aqui la injusticia.

Se me dirá á esto que para la indemnización de este servicio 
se aplican la séptima parte de los bienes del clero ; pero esto no 
presenta suficiente garantía, no porque no pueda cubrir el valor 
de este servicio, sino porque es imposible sacar al clero estos 
bienes : por lo tanto desapruebo el dictamen.

El Sr. Surra : EL Sr. preopinante ha considerado este proyec
to como anticonstitucional , como ineficaz, y como injusto: pro
curaré desvanecer los argumentos que S. S. ha hecho, haciéndo
me cargo de cada uno de ellos.

En cuanto al argumento sobre la incor.stitucionalidad diré 
que existe un verdadero presupuesto , cual es el de haber pedido 
el Gobicrro recursos para hacer frente a las circunstancias, (ion 
este motivo , y con el de haberse aprobado la proposición del se
ñor Sánchez, se vio la comisión obligada á presentar su dicta
men sobre este punto. Asi que se ve que no se lian infringido 
las disposiciones de la Const.tucion.

Que es ineficaz dice el Sr, preopinante: la comisión observó 
que los medios que proponía el Gobierno adolecían de este mal, 
y ha propuesto otros que la parecen oportunos: para hacer los 
efectivos propone los medios de energía que para tales casos pue
den emplearse.

Ultimamente ha dicho que es injusto ; pero, señor, preciso 
es acudir á‘recursos para salir déla crisis en que nos encontra
mos : todo impuesto es gravoso; pero es preciso hacer algún sacri
ficio por un objeto tan recomendable.

El Sr .(Jasas: Advierto en c:te proyecto gran confusión de ideas, 
la cual se aumenta con lo que acaba de decir la comis.ou. En 01-



den á la equidad, que forma la fuerza principal del Estado , y es
pecialmente cuando se trata de gastos para la guerra , me parece 
que no se encuentra en este proyecto; y también adolece de in
justicia.

Causa confusión, porque : quién duda que los gastos extraor
dinarios que se necesitan para la guerra son una parte de los gas
tos ordinarios de la Nación? (Podremos separar nosotros el todo 
de una de sus partes? :y habremos de acuda solo á este ramo de 
Jos gastos de ia guerra cuando tos demas son esenciales para salir 
con felicidad de la lucha en que estamos empeñados.

La comisión no sabe cuánto es menester , cuánto hay, y cuán
to se puede exigir. No se sabe cuánto se necesita, y se proponen 
arbitrios que no se sabe cuánto producirán. Dice el señor preopi
nante en nombre de ¡a comisión que esta sabe que en la memoria 
no se encontraban los medios suficientes para ocurrir á las necesi
dades actuales. Tengo un dato mas cuando dice la comis’on que 
creyó hallaren la memoria los datos y las indicac’ones conducen
tes para conocer la magnitud de las sumas instantáneamente pre
cisas para U objeto; pero que se halló defraudada en sus esperan
zas ; por consiguiente yo veo que la comisión procede á llenar un 
vacío que no conoce; por consiguiente no sabiéndose la cantidad 
i que ascienden las necesidades, no hay aquí orden en ias pro
puestas.

Hay también una falta de equidad en el proyecto, ó mas 
bien una prueba de la injusticia que lleva consigo. Por la medida 
cuarta resultará que las diputaciones provinciales quedaran autori
zadas para establecer contribuciones extraordinarias, y lo m.smo 
los generales de los ejércitos: y yo pregunto, ; no podrá ser muy 
variable la cantidad que se recaude de este modo: ; Y no podrá 
resultar por consiguiente que tal vez se encontrarán sin socorro 
las necesidades de la patria: : Y será justo y cquiiat.vo el proyec
to que propone la comisión: Yo creo que no; y aunque el señor 
preopinante d ce que la Nación contribuirá con gusto para los 
gastos de la guerra, yo lo creo asi; pero á nosotros nos toca sa
car la cantidad competente dei modo mas justo, y con orden. Yo 
veo por otra parte que los españoles no pueden pagar los alquile
res de las casas donde viven , y con todo se les obliga á pasar una 
contribución , de la que ni aun. su quinta parte podrán hacer efec
tiva. Por todas estas razones me opongo al proyecto , el cual no 
debe tomarse en consideración.

El Sr. Canga: Me veo á la verdad en una situación muy amar
ga y terrible , pues que veo á un digno compañero mió atacar las 
propuestas de la comisión como injustas, y lo que es mas Sensible 
que se creen indignas de que el Congreso las tome en considera
ción. Yo siento esto tanto mas cuanto que he hecho repetidas 
gestiones para que se me sacase de la comisión, porque no quería 
meterme á proyectista , y ta! vez habré pasado entre los patriotas 
por falta de zelo h.íciu la libertad de la patria; pero este ine ha 
impelido á continuar en la comisión.

El Congreso me disimulará que sea algo difuso en mi discurso.
No puedo menos de hacer presente que una mculpac on que 

se ha hecho por nuestros enemigos al Congreso nacional es que 
si hubiera procedido con mas prudencia y blandura, ia Nación 
no se vería en la situación en que se encuentra. Esta es una in
culpación injusta y prop a de los enemigos de la patr.a. Estamos 
en el caso ele decretar arbitrios extraordinarios, y el pueblo está 
también en la sagrada obligación de contribuir y hacer sácniioo», 
pues que ya no se trata de modificaciones en nuestro Código fun
damental: esto ha sido un trapantojo: trátase sí de que las cosas 
vuelvan al estado en que se hallaban en el año de 10 , y de que 
haya calabozos, inquisiciones, y todos los demas instrumento* d.-i 
despotismo; por consiguiente re*plto que el pueblo está en el de
ber terrible de prestar sacrificios pava sostener una guerra tan jus
ta, guerra con la cual vamos á acabar de afirmar la hbeitad ; y 
también estamos en el caso de que las medidas que se adopten sean 
extraordinarias, pues que las ordinarias no bastan.

Por uno de los escritos del conde de Calv.rrés se ve que en 
el caso de una guerra no se trata de- hacer el bien al pueblo, sino 
de hacerle el menor daño posible. No se trata pues de ir en el 
dia con el compás midiendo la equ.dad como en los tiempos or
dinarios ; esto es imposible , y en todas las guerra* ha habido que 
apelar á arbitrios extraordinarios, como podida Cita" muchos he
chos de la época de Carlos v sino temiese fastidiar al Congreso 
con esta enumeración ; época en que se adoptaron arb trios dis
paratados y ruinoso*. A*¡ que son puramente teca a* si se trata 
de exigir recurso* por los medios ordinarios, porque es preciso 
tomar un rumbo diferente.

La comisión propone que el (Jo ble rao par medio de lo* c.t-

p.tanes generales de los ejérceos de operaciones liara efectiva la 
cobranza de io* cuantiosos atraso* de las contribución.* en ci me
nor espacio de t eir.po. Yo no sé que esto tenca nada de voi.r.- 
ío ni de injusto, pues se trata de cant.dudes que están Jcb.endo 
lo* pueblos, y e*to no es ant ccn*r:íuc,or¡ai.

be d.ce que por la secunda medida se ataca al Crédito públi
co; pero no hay nada de esto, pues solo se trata de que con sus 
íondos auxilie al erario con cal.dad de reintegro, ) ton io* fru
tos que sobraren después de pagadas las pensiones vitanda*: asi 
que, esta med.da de ningún modo pu.de destruir les c,averíos 
del establecimiento de que se trata, be dice que hay confusión en 
el proyecto : pero no nos olvidemos de la resolución de la* Cor
tes de que dentro de 48 horas presentase Ja comisión recurso* ex
traordinarios ; y asi r.o será extra'o que el provecto adolezca de 
alguno* defectos: pero no se pierda de vista que se va á orecni- 
zar en esta provincia un ejercito de reserva: también en las de 
Extremadura, Gal.c.a y Ara.on , y que nuestro deber es pro
porcionar al Gobierno arb'trios con que mantener esta fu vi/¡a. 
Ademas la comisron dice en su proyecto que el importe de todos 
estos arbitrio* y contribución:s se r a ¡e d;. los presupuestos, v 
he aquí pues que no existe ya tal cor.. .

La comisión para la íinposic 0:1 de este subsidio extraordina
rio ha tenido presentes los t.-pos que s rren para ¡as contribucio
nes , tomando de ellos lo que ha cre do cor.ven.ente.

1 amblen se ha deho que ¡as hipotecas que se s-. ."alan no son 
suficientes , y que otras están h potecuJ.ss al pago de las pensio
ne* de los partíc.pes legos; puo t.n_, **■.■ pu.*.:it. que * ¿.un ios 
datos mas fidedignos muv poco se lia prre b>- lo de io* b tixs del 
clero; y se asegura que en esta ciuda.. de biv.ila ha- m..s de 800 
casas pertenecientes al clero; pe consi ud-nte es muv no-.o la 
séptima parte que se le pide de io* bien.* par < .i reintegro , y Ja 
cual de tocios modos había de entregar : la Nación.

Concluyo pues con mi tema de que ¡a cu rri no puede ha
cerse s*n d.ñero , fruto*, efectos y medirla* cxtraoichar as , v 
ruego á los Sres. diputados no pie»dan de vista ia a.tuucion en 
que se halla la patria.

El Sr. Adan: El Sr. diputado que me ha precedido en ¡a pa
labra ha creído hallarse en una pos cion d..»Vci-.taiov:; p:ra apocar 
que se decreten servicios ext.aordmar.os; p.ro vo estov ten dis
tante de considerarme en esta posición, que coná .!•> en ou? el 
pueblo español ama su libertad, y desea defenderla por su m.sma 
felicidad, creo que contribu.rá gustoso „ io* _a*:.¡* que exice ¡a 
guerra. La impugnación que yo vov a hacer á ote provecto 
no es porque carezca de equidad ni de ju*t ca, si:.o porque le 
considero insuficiente en las cant dide» que produzca , e insufi
ciente también el manantial de donde se qu.crcu sacar.

De los arb.trios que propone el Gobierno a’.unos podían 
adoptarse en mi op nion , aunque otros no.

La primera medida que propone la convsion pira la recau
dación de las contribuciones ¡a tienen ya io* intendentes, pues 
la phiió el Gobierne, en el año anterior , á fin de que sirviéndo
se de los apremios militares se hiciesen efect vas ¡a* cor.tr bucio
nes. A favor de esta disposición decretaron la* Coiu» el presu
puesto de gastos; y vo preeur.to: a pesar de todo esto ; cuál ha 
s:do el resultado: Que las contribuciones no se han recaudado , va 
sea por falta de energía en los empleados de ia hactrd.i publica, 
ó por la poca posibilidad de los pueblos en pagar.as. por consi
guiente habiendo usado ios intendentes de los apremios sin fruto 
alguno , Jo ni’smo sucederá á los generales de ios ejércitos de ope
raciones , y por lo mismo esta cantidad es casi nula.

E11 ¡a segunda medida confieso francamente que veo una can
tidad efectiva, aunque no sea tan cuantiosa como se desea.

.Respecto de la tercera podrá ser que al uno* quieran hacer 
anticipaciones; pero sera siempre una cantidad demasiado corta 
en el estado en que se halla el crédito de la Nación.

En cuanto a la cuarta medida digo lo que va liar, mar.'fora
do algunos Sve*. d potados , de que las Co. tes autorizaron al Go
bierno para que percibiese en Lutos v efectos parre de ¡os atra
sos délas contribuciones, y el resultado es qué no halaran alcan
zado para suministrar las plazas y mantener los ejercito»; oor 
consiguiente esta medida no mejora nuestra situación.

Otra de las que propone la cornis ón es que se aplique la s p- 
tima parte de lo* b.cnts del clcio para el reintegro dc¡ *cr\ c o 
extraordinario que ahora se pide. Yo rogaría ;í los Sres, de la co 
misión suprimiesen iacl.iMila que dice «• confot nte a la i .Ja 
de mi santidad,” pues ¡a Nac ion tittie derecho a este» bien,*, v 
pnr lo momo no-se necesita de la bula de su bant.dad : por lo de. 
nu* encuentro productiva esta base.



i34
El aliciente que presenta la comisión para que se interesen 

en este servicio extraordinario me parece inútil, pues ningún par
ticular querrá ir á ocupar una finca del Crédito público en las 
actuales circunstancias.

En cuanto á la medida para que se arregle la cantidad de ca
da contribuyente para el servicio extraordinario por ei precio del 
arriendo de la casa que ocupa , diré , como que ¿engo algún co
nocimiento de las provincias, que en ellas, principalmente en la 
capital de Aragón, ninguna casa gana sesenta duros anuales, y en 
los pueblos de aquella provincia solo ganan dos, cuatro ó seis 
ducados anuales.

Lo mismo sucede en Galicia, y ademas debe tenerse presen
te que el valor de los arriendos está en razón del pueblo donde se 
vive; y asi es que un propietario que en Sevilla paga 40 rs. dia
rios de alquiler, en Córdoba el mismo propietario no pagará 
acaso mas que 10 rs. También debe tenerse presente que en Es- 
palla hay un gran número de jornaleros, á los cuales se les ex
ceptúa de la medida; y por rodas estas razones es claro que la 
medida esta es improductiva ; sin embargo yo quisiera que se 
aprobase en su totalidad el proyecto, sin perjuicio de las modifi
caciones que puedan hacerse en sus artículos.

El Sr. Melendez dijo que supuesto que el Sr. preopinante 
apoyaba ei dictamen en su totalidad , podria preguntarse si habia 
lugar á votar.

Declarado el purto por bastante discutido , se declaró haber 
lugar á votar- en ia totalidad del proyecto.

Median 1 .;l
El Sr. lio mero pidió se leyesen Jos artículos 6 y 11 del 

decreto de 27 de Junio de 1822 , y verificada que fue su lectu
ra dijo: Apoyado en estos dos artículos me limitaré á decir que 
en esta parte no se hace mas que reproducir lo que está manda
do ; y que si lo que está mandado se considera insuficiente, insu
ficiente debe ser la reproducción del mismo medio.

El Sr. secretario interino del Despacho de Hacienda: El Go
bierno propuso en la legislatura pasada los medios que contienen 
los artículos del decreto que ha leído el señor preopinante , pro
metiéndose de ellos un buen resultado: el Gobierno ha hecho uso 
de ellos, y han satisfecho en parte sus deseos ; pero propuso co
mo un medio mejor para atender á las urgencias del. Estado el 
sistema de prestamistas, qué la comisión no ha tenido á bien 
adoptar; sin embargo cree que el que se propone producirá bue
nos efectos.

K1 Sr. Marau dijo que si los artículos 6 y 11 del decreto de 
27 de junio de 1822 produjeron buenos efectos, mejores debe
rá producirlos la medida que se propone por mezclarse en ella 
los comandantes generales, que podrán proporcionar medios mas 
eficaces para verificar la cobranza.

El Sr. Isturiz, contestando á lo que habia dicho el Sr. secreta
rio de Hacienda, dijo que la comisión no habia adoptado el siste
ma de presíamistas, porque ¡o consideraba injusto en las actuales 
circunstancias, como ya lo habia manifestado á S. S.

El Sr. Cano dijo que era necesario que la autorización que se 
concedía al Gobierno por esta medida , para que pudiese valerse 
del auxilio de los comandantes generales de los ejércitos de opera
ciones para hacer efectivo el cobro de contribuciones, era muy 
justa ; pero como cabalmente estos comandantes generales estaban 
en pocas provincias, y regularmente en las mas pequeñas , que 
eran las que estaban mas al corriente, debia añadirse después de 
capitanes generales de ejércitos de operaciones v de los generales 
de reserva y comandantes militares de provincia.”

El Sr. Sánchez dijo que esta era la idea de la comisión , y en 
seguida fue aprobada la medida con la modificación propuesta.

El Sr. presidente dijo que se suspendía esta discusión.
El Sr. Marau pidió que se prorogase la sesión una hora nías 

para concluir este negocio , y el Sr. presidente dijo que se con
cluiría esta noche, para cuyo efecto habian pedido algunos seño
res diputados que hubiese sesión extraordinaria.

El Sr. Canga pidió) que estas medidas se comunicasen al Go
bierno á proporción que se fuesen acordando , y el Sr. presidente 
dijo que asi se haría.

El secretario de la Gobernación de Ultramar concluyó la 
lectura de su memoria, la que se mandó pasar á la comisión de 
Ultramar.

Se mandó) quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión

primera de Hacienda, relativo al modo de recoger las alhajas de 
oro, plata y pedrería de las iglesias.

La misma comisión, en vista de una proposición del Sr. Ra- 
mirez de Arellano y de otro Sr. diputado, para que se establezca 
inmediatamente una fábrica de fusiles en el punto que se conside
re mas oportuno , opinaba que pasase al Gobierno para que de
terminase lo mas conveniente. Aprobado.

A la comisión segunda de Hacienda se mandaron pasar una 
exposición del ayuntamiento de Herrador, provincia de Avila, 
para que se le exima del pago de las contribuciones atrasadas; y 
otra de D. Josef Alvarez, vecino de Cádiz, para que se le de
vuelvan ciertos derechos que tiene depositados en aquella aduana.

El Sr. presidente citó) á los señores diputados para que con
curriesen á la sesión extraordinaria de esta noche, que principia
ría á las ocho con motivo de concluir la discusión pendiente, se
ñaló) los asuntos que debían discutirse en la ordinaria de maña
na, y levantó la sesión á ias tres.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha enterado con mucha satisfacción de la exposi
ción de esa diputación provincial, que V. S. me remite con su 
oficio de 22 de Abril líltimo, manifestando la actividad y zelo 
con que se han distinguido los individuos del ayuntamiento cons
titucional de Calasparra, poniendo en caja 110 solo los quintos 
que se le señaló para el reemplazo extraordinario antes del tér
mino señalado por el decreto de las Cortes de 8 de Febrero an
terior , sino también Jos de la milicia activa, y 9174 rs. , ademas 
del cupo que se le asignó para el vestuario y armamento del pri
mero de dichos reemplazos; y en su vista se ha servido S. Al. re
solver que V. S. en su Real nombre dé ias mas expresivas gra
cias á ios individuos del referido ayuntamiento, manifestándolos 
que su conducta ha sido grata á S. M., y que se publique en la 
gaceta Ja lista individual de los mismos, para que se haga notorio 
su exact tud en un asunto que tanto interesa á la libertad de la 
patria. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y demas efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Sevilla 3 de Mayo de 1823. =Sr. gefe político de Murcia.

Lista de los individuos que componen dicho ayuntamiento.
Juan García y Vázquez, alcalde primero. Juan Moreno, al

calde segundo. Antonio Moreno Fernandez, regidor primero. 
Francisco Granados, ídem segundo. Pascual Marin, ídem terce
ro. Cristóbal Martínez, ídem cuarto. Juan Lozano, ídem quin
to. Pedro Dónate , idem sexto. Sebastian Martínez Palacios, pro
curador síndico. Josef Manchón, secretario.

Orden de la plaza del 7 al 8 de Mayo.
Gefe de dia por atrasado el comandante del segundo batallón

de ia M. N. L. de Sevilla D. Antonio Perez Duran---- Servicio
á palacio la Reina y M. N. L. de Madrid, á las órdenes del se
gundo comandante de la milicia activa D. Domingo Surga----
Parada la milicia activa y M. N. L. de Madrid: el demas servi
cio y patrullas lo detallado__Guardia al Congreso y archivo la
M. ÍN. L. de Madrid.__Hospital y provisiones la milicia acti
va__ Teatro esta noche á las siete y media la milicia activa._.
Leglisa.

El Excmo. Sr. general en gefe ha dispuesto que todos los se
ñores oficiales que se encuentren en esta capital comisionados con 
partidas, sea cual fuere su objeto, se presenten mañana á las dos 
de Ja tarde en el alojamiento del Sr. gefe del E. M. del egérci- 
to , llevando los documentos con que acrediten sus respectivas 
comisiones; en inteligencia que el que no lo verifique quedará 
sujeto á la providencia que tenga á bien tomar dicho Excmo. Sr.= 
El gefe interino de E. M. Josef de Heceta.

ANUNCIOS.

El puesto en que se vendía la gaceta española, y que se ha
llaba en la plaza de la Constitución, portal del Estanco, se ha 
mudado ¿ la calle de Genova, núm. 48 , frente á la librería de 
Hidalgo.

Nota. En la gaceta de ayer , columna 3.*, línea 67 , donde 
dice previo un resello, léase previa la imposición de un sello con 
un punzón que tenga &c.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


